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” En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

: Ecuador, a del año dos mil uno, ante mi doctor    
    

  

"16 Jaime Nolivos Matdonado; Notano—Décimo-Segundo-del-Cantón-—-— ——-— 

17 Quito, gOmparece: La señora Azucepa Rosero Jácome, de estado civil 

18  casadge a.m y en representación. de ESKELETRA EDICIONES 

19 ESKEDICIONES COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de Gérente 

20 General y Repfesentante Legal de dicha Compañía, según cónsta del 

21  nombramienfh que se agrega.- La compareciente es de nacionalidad 

  

22 ecuatoriana domiciliada en esta ciudad y cantón Quitfó, mayor de   23 edad, legalmente capaz, a quien conozco de que doy fe, y me presenta 

24 para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal 

-25 a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: Enel 
26 Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una que contenga 

27 un Aumento de Capital y reforma de Estatutos Sociales que se opera 

28 en la Compañía ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES 
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COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las siguientes estipulaciones 

y / cláusulas: PR 1M E R A.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

elebración del presente contrato y hace las declaraciones que ella 

contiene la señora Azucena Rosero Jácome en su calidad de Gerente 

      

  

eneral y como tal Representante Legal de la Compañía 

ESKELETRA EDICIONES  ESKEDICIONES COMPAÑIA 

¡LIMITADA.- La compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, de 

Da
úá

a 
fa 
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stado civil casada, domiciliada y residente en la ciudad de Quito — 

ol Ecuador.- SE GUNDA- ANTECEDENTES. Dos 
10///punto  uno-. La compañía ESKELETRA EDICIONES 

11// ESKEDICIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 5e constituyó mediante 
  

escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto de Quito Doctor 

  p 

1 noventa y ocho con un Capital Social de ciento sesenta dólares, 

debidamente aprobada su constitución por la Superintendencia de   _ Compañías mediante Resolución número noventa y ocho punto uno 

Jaime Aillón Albán el quince de septiembre de mil novecientos/ 

  

punto uno punto uno cero cero veinte y siete sesenta y tres el nueve de 

  

   

  

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 
  

Mercantil de Quito el diecinueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho.- Dos punto dos.- La Junta General Extraordinaria 
  

21 ¡lUniversal de Socios de la compañía llevada a cabo el día Miércoles 

22 “veinte y dos de noviembre del dos mil, por decisión unánime del 
L, 

23 Ciento por ciento del Capital Social de la Compañía y en presencia de 

  

24 todos los socios que conforman la enojes resolvieron proceder al 

25 Aumento de Capital y Reforma de Estatfitos Sociales, en los términos 

26 que se determinan más adelante.) T E R co E R A- 

27 DECLARACIONES DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

28 FORMA DE PAGO DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES 

  ITA O TIT OS DA e
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l SOCIALES, Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

A COMPAÑÍA “ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES 

OMPAÑÍA LIMITADA.- La señora Azucena Rosero Jácome, en su    
   

Compañía ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES 

COMPAÑIA LIMITADA, especial y señaladamente autorizada, y, 

dando cumplimiento a lo acordado, por la Junta (Feneral Extraordinaria 

Universal de Spcios de la Compañía llevada ¿ cabo el día Miércoles 

veinte y- doy de noviembre“ del dos mil realiza las siguientes 

declaraciones: Primera.- Que la Junta General Extraordinaria Universal 

  

11 de Socios de la compañía llevada a cabo el día miércoles veinte y dos 

13 ciento del Capital Social, suscrito y pagado, y en presencia de todos los 

) 12 de noviembre del dos mil, resolvió por unanimidad del ciento por 

__..25__ veinte y dos ke noviembre/del dos 'miY.- C U A R T A.- AUMENTO 

14 socios de la empresa; aumentar el Capital Social de la compañía de, 
  

  

  

d 15 ciento esenta dólares ¡4 mil doscientos ochenta dólares, equivalente a 

16 mi enta Aparticipaciones—iguales —acumulativas e 

. 17  indivisibles de un Aólar cada una, en los términos constantes en la 

18 susodicha Junta General de Socios, en especial en lo concerniente a la 

A 19 forma de pago de las nuevas participaciones que se emiten por efecto. 

20 del Aumento de Capital: Dos.- Así mismo la Junta General de Socios .   21 por decisión Unánime del ciento por ciento del Capital Social de la 

22 compañía, resolvió reformar los Estatutos Sociales de la compañía en 

23 su parte pertinente, en los términos constantes en la mencionada Junta 

24 General de po de la compañía, llevada a cabo el día miércoles 

    

26 DE CAPITAL SOCIAL, FORMA DE PAGO DE LAS NUEVAS 
27 PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
28 DE LA COMPAÑÍA ESKELETRA EDICIONES 'ESKEDICIONES



  

COMPAÑIA LIMITADA.- Conforme a los antecedentes que quedan 

determinados y a las declaraciones constantes en la cláusula anterior y 

en;concordancia con lo Unánimemente resuelto por la Junta General 

traordinaria Univers Mall de Sogios de la compañía llevada efecto el     

    

  

ía miércoles veinte ssl. noviembref del dos mil, fla Gerente 

eneral y como tal Representante Legal de la compañía, procede a ser 

efectivas las resoluciones de la citada Junta General de Socios de la 

compañía, suscribiendo la presente escritura pública contentiva del 

aumento de, capital, forma de pago y reforma Estatutos Sociales de la 

pe
na

l 

compañía, procediéndose a determinar lo siguiente: PRIMERA.- Que 

eñ atención a la resolución de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios llevada a cabo el día miércoles veinte” y dos de 

la sunz: 1072 ciento veinte dólares, mediante la emisión de miMCiento > p
h
 

a, el dos mil, el Capital Social de la compañía se cn en 
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esta mane el Capital Social de la compañía en la suma de mi 

doscientóy/ochenty/dólares.- SEGUNDO.- El presente aumento de 

  

  
  

  

  

  

  

18 | 

19 | capital es suscrito y pagado en su totalidad por todos los socios de la 

20 | compañía mediante la Capitalización de la cuenta Reserva por 

21 Revalorización de Patrimonio constante en la cuenta Reserva de 

22 Capital, Utilidades acumuladas de ejercicios anteriores y utilidades del 

23 ejercicio económico de mil novecientos noventa y nueve,'en la forma y 

24 cantidades que se encuentran cio en la Junta/General de / 

25 Socios del día miércoles veinte y dog/de noviembrg/del dos mil* - 

26 TERCERO.- De conformidad con lo resuelto en la Junta Geneyál 

27 A Universal de Socios del día miércoles veintg y doy de 

  

28  noviembred4el dos mil, e procede a reformar los Estatutos Sociales de 

un Áólar cada uma; por un” iZ cientofveint Stares; para dej-——— - 
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1 compañía en su parte pertinente, es decir en el Capítulo Segundo 

2 J'Artículo Quinto que trata sobre el Capital Social, los mismos que han 

ido modificados de conformidad con lo resuelto en la mencionada 

Junta General de Socios, y que en lo sucesivo dirá: Articulo Quinto.- 

Capital Social.- El capital social de la compañía será de un mil 

doscientos ochenta dólares, divididos en mil doscientos ochenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. de un dólar cada . 

una: Q UINT A.- DECLARACION ESPECIAL.- Cinco punto 

uno.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo Undécimo del 

Reglamento sobre el Control Total o Parcial de la compañía publicado 

en el Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve de seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, Yo, Azucena- Rosero 

Jácome en mi calidad Gerente General y como tal Representante Legal 

14 de la compañía ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES ' 

15 COMPAÑIA LIMIT bajo juramento declaro según pl leal saber 

-16-- y entender; que—elfpresente—Aumento—de—CapitalIse—encuentra———— 
  

17 legalmente suscrito, lebida y correctamente integradofy pagado en la 

18 forma como está determinado en la Junta General Extraordinaria 

19 Universal de Socios llevada a cabo el día miércoles veinte y dos de 

20 noviembre del dos mil; documento al cual me remito en caso de ser   21  necesario.- Cinco punto dos.- Adicionalmente declaro en forma - 

22 expresa que los socios que realizan el presente aumento de capital, son 

23 de nacionalidad Ecuatoriana: S E X T'A.- RAZONES.- Por el 

24 presente aumento de capital Social y Reforma de Estatutos Sociales, 

  

23 deberá sentarse la correspondiente razón en la matriz/de constitución 

26 de la compañía celebrada ante el Notario CuartWde la ciudad de 

27  Quito.- DOCUMENTOS.- Se incorporan a la matriz de la presente 

28 escritura pública los siguientes documentos: a) Copia del Acta de Junt 
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. Que se halla firmada por el doctor Raúl Armendaris S. Jr., abogado » 

f 

Genefal Extraordinaria Universal 7/00 llevada a cabo el día 

miércoles veinte y d noviembriVdél dos mil b) Nombramiento 

del Gerente General cofo tal Represpitante Legal de la compañía.- c) 

uadro Comparativofde Aumento de Capital.- CONCLUSIONES.- "- i 

ara que los acuerdos tomados surtan los efectos de ley.- Usted señor 

.
 

  

     
Notario, se servirá incorporar y agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de la presente escritura pública.- (HASTA AQUI 

LA MINUTA).- La compareciente ratifica la minuta inserta, la misma 

  con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito número: 

Tres mil doscientos cuarenta y cuatro.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y leída 

que le fue a la compareciente por mi el Notario en unidad de acto, se 

ratifica y firma conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

   

  

    rada O SERA ZO LENA ROSERO JACO o 
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tario Doctor Jaime Nolivos Naldonado.- 

D
R
 ) e “1
 2 

         
       

. 2 E 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

Sl ornección amenos REGISTRO CIVIC) DENTIFICACIÓN Y CEDULAGION le 
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ari WERE" 119563 

| e TEREnA QUrTO/GONZALEn QUITO, At ; 
Lucas or nó, 4 75 ASNO 
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¡ RAZON: Es fiel copia de la cédula de ciudadanía, cuyos vriginales 

0 me fue presentado por la interesada. la confiero en Quito, a cin- 

E Í co de julio del año dos mil uno.- 

ag - : 

mn — 

DR. JALiE NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 

 



   

      

AC]A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES C. LTDA. 

echa de la Junta: Miércoles 22 Noviembre del 2000 

Hora de Iniciación: 11:00 horas 

Hora de Finalización: 12:30 horas 

Lugar de la Reunión: Local Social de la compañía 
¿ 

En la ciudad de Quito, el día de hoy día Miércoles ATA 2008, a las 10:00 horas en 
el local social de la compañía ubicado ¡£n la avenida 12 de Octubre No.130 Ed. Gayal ofc. 102, se 
reúnen los siguientes socios de la compañía: 

    

     
    

  

1.- El señor Ramiro Arias Barriga" propietario de 3920 fp icipaciones iguales acumutativas e 
indivisibles de cuatro centavos de dólar e con derecho 20 votos. 

rticipaciones iguales, acumulativas e 
a 40 votos. 

2.- La señora Rocío Rosero Jácome propietaria de 40 
indivisibles de cuatro centavos de llo una, con derc 

3.- La señora Angela Arias Mesias, jpropietaria de 40 fparticipaciones iguales, acumulativas e 
indivisbles de cuatro centavos de dólar cada una, con derecho a 40 votos. 

e 
: 

» 

.” 

  ¡| ——Capital-Sociat:-Ciento-Ochenta(U$160)— 
Número de Socios: Tres (3) 

| 
Como se halla presente el ciento por ciento del Capital Social, y presentes todos los socios que 

conforman la misma, éstos por UNANIMIDAD, se constituyen en JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los asuntos que fueron previa y 
determinadamente acordados por los socios, sobre los cuales declaran que se hallan 

suficientemente informados, debiendo suscribir la presente Acta de Junta General en señal de 
conformidad. Los asuntos a tratarse a manera del orden del día son los siguientes: 

  
1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN QUE DEBE TOMAR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

SOBRE El AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

2.- RESOLUCION QUE DEBE TOMAR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS SOBRE LA FORMA 
DE PAGO DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES EMITIDAS POR CUENTA DEL AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL 

3.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DEL. 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA. .



NAO > 

Gócovu? 

   

     
   

   

dencia al declarar instalada la Junta solicita a los socios presentes se pronuncien sobre el 

orden del día, al efecto los concurrentes aprueban el citado orden del día por UNANIMIDAD, 

MER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y RESOLUCION QUE DEBE TOMAR 
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

esidencia ordena el tratamiento del primer punto del orden del día, tomando la palabra el socio 
ñor Ramiro Arias para manifestar que, se torna importante elevar el capital social de la compañía, 
oponiendo que el Capital Social se aumente en la suma de U$ 1120 

  

   

      

    

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

rn os socios proceden al análisis de la moción propuesta y aprueban por UNANIMIDAD el Aumento 
: el Cápital Social“en la suma de U$ 1120, mediante al emisión de 1120 nuevas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisbles de un'dólar cada una, por un valor de U$ 1120. En tal virtud el 
Capital Social de la compañía queda determinado en la suma de U$ 1280. 

¡; SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DÍA: RESOLUCION QUE DEBE TOMAR LA JUNTA GENERAL 
| DESOCIOS SOBRE LA FORMA DE PAGO DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES BOR CUENTA 

DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

E 

PA | | Acumuladas de; jercicios-anteriores-que-tiene-un-saldo-de-S/-9:832: -683-(U$-393% 
se capitaliza £n su totalidad. Y en tercer lugar se capitaliza la suma de S/. 828. 287 (U$S 33.1 
correspondisíte a las Utilidades del ejercicio económico de 1999, cuya totalidad es de S/. 1.369.906 
(US 546,79 

- | Para estos efectos y de conformidad con lo resuelto por la Junta General de Socios se procede a 
rn | realizar la siguiente distribución de AN al Aumento acordado: / 

[Socio Capital Actual* Aporte de Capital” Nuevas Participaciones 
1 

1 Ramiro Arias Barriga US$ 156,80 U$ 1.097,6 1.254 

Rocio Rosero Jácome U$ 1,60 U$ 11,2 . 13 

Angela Arias Mesias U$ 1,60 Us 11,2 13 

TOTAL. UBB 2 UBA 420 a 4,280. A o 

“a TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES COMO 
CONSECUENCIA DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA



a,
 

ESKELEFPRA EDICIONES C. LTDA. 

  

La Presidencia ordena se conozca el tercero y último punto del orden del día, tomando la palabra el 
socio señor Ramiro Arias Barriga, para manifesr que en vista del aumento de capital acordado se 
debe reformar los estatutos sociales de la compañía, en especial en lo concemiente Al Artículo 
quintp constante en el Capítulo Segundo de los Estatutos Sociales que trata del Capital Social, el 
cuan A lo sucesio dirá: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPIT, AL SOCÍAL.- El Capital social de la compañía será de UN MIL DOS — 

CIENTOS OCHENTA DÓLARES (U$ 1280), divididos en un mil dos cientas ochenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dófar cada una. 

El resto del Estatuto sigue iqual.- 

   
   

: 7! 

Por no haber más asuntos que tratar, la Presidencia concede un momento de receso para la 
¡¡redacción del Acta, la cula redactada dio lugar a que se reinstale la junta, se leyó integramente ella . . 

LE ¡en unidad de acto, siendo aprobada por Unanimidad y sin observaciones, y en consecuencia de. lo... » o 

acordado, los socios proceden a su firma. : , o 

! > 

ti 
/ Se levanta la sesión a las 12:30 horas 

DOCUMENTOS ANEXOS AL EXPEDIENTE DE LA JUNTA - 

De conformidad al Reglamento de Juntas Generales, forman parte del expediente de la Junta los 
siguientes documentos: . 

" +     

    

a.- Cuadro de Aumento de Capital 
b.- Copia del Acta certifi cada por el Secretario 

C.- Lista de S Socios asistentes... 
2. pa A 

      

  

"e erisizÍ, pero! 7 , 
E Sra. Azuceña-Ros Z/ St. Ramiro Arias Barriga 2 ++ 
E Hsretána de la Junta 7 CTO TT FS Presidente de la Junta” 

* 
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ZON y Es fiel copia DEL ACTA, que original me fue presentada 

este efecto, y que acto seguido devolví al interesado. * V 

confiero para agregar como documento habilitante en Qui- 

, A cuatro de julio del año dos mil uno.- 

E ola. | Ape — a 
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e . DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

, NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 
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Quito, enero 19 del 2001 

  

editorial 
Señora . 

Rosero Jácome Ligia Azucena de las Mercedes 

Presente.- a O 

De mis consideraciones: a e o 

Por la presente, me permito informarle que en Junta General de Socios de 
ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES CIA.LTDA, llevada a cabo el 18 de 
enero del 2001, usted ha sido designada GERENTE de la misma; para "el periodo 
comprendido de dos años, de acuerdo a lo preceptuado en el articulo décimo 

-octavo-de los estatutos sociales de la compañía. : 

ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES CIA.LTDA. fue constituida ante 3 - 
el Notario Cuarto del Cantón Quito el 15 de septiembre de 1998, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil el 19 de noviembre de 1998, bajo el numero 2783, 
tomo 129. El representante legal es el GERENTE 

Sírvase a continuación aceptar el cargo. - .> 

    
LEC Ledo. Ramiro Patricio Arias Barriga - 

y PRESIDENTE a 

ACEPTO EL CARGO y expreso mi agradecimiento a todos los socios de la 

Compañía.- Quito, 19 de enero del 2001. 

Con esta fecha queda O el preseñte 
documento bajo el “8: del Registro 
de Nombramienjóz Torno E 032 

Quito, a Yi FEB 2003 

PXSISTRO HERCAMTIL .            

  

A ca 

RA 

  

 



” f Los ws 
/ l 

Í 

Es fiel copia del NOMBRAMIENTO que original me fue    
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sentado para el efecto, y que acto seguido devolví 

. interesado.- la confiero para agregar como documen 

lo habilitante en Quito, a cuatro de julio del año dos 

? mil uno.- 

rm 

. el 

. DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 
% 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO, - 

mn 

 



CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL ” 

ESKELETRA EDICIONES C.LTDA. 

ombre del Capital Aporte de Nuevas 
ocio Actual Capital Farticipaciones : 

    

   

    

    

Ramiro Arias U$155,80 U$1.097,6 1.254 ” 
Barriga 

Rocio Rosero U$ 1,60 11,2 13 
Jácome 

Angela Arias 1.60 U% 11,2 13 e? 
Maz y ze eczias Mesias 

Total US 180,00 $ 1.120,00 1.280 

4
 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, en Quito, a nueve 

de julio del año dos mil uno.- 

  

  

DR+ JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 
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ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 

tículo Segundo de la Resolución Número: 01.Q.11. 

: 4351 dada por la Dra... Esperanza Fuentes de Galindo?” -- 

Directora del Departamento -Jurádlico de Compañías (E) 

el 7 de septiembre del 2001, tomé nota al margen dle 

la matriz de "la escritura ¡públiga de Aumento. de 
Capital y - Reforma de Estatutos de: la compañia 

Y 
e 

"ESKELETRA. EDICIONES.  ESKEDICIONES COMPAÑÍA 
. LIMIT "o celebrada ante mi' el-8 de: julio del 2001, 

de la aprobación de la misma que por la presente 

resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 18 de septiembre del 2001 

     
po 

DR. JAIME NOLIVOS MALDOMADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

  

  
 



.:.«ZON: Tomé nota de la presente escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, aprobada por la Directora del 

Dpto. Jurídico de Compañías (E), mediante resolución 

No.01.0.1J.4351, de siete de Septiembre del año dos mil uno, 

al margen de la escritura pública de Constitución de Compañia 

Limitada «ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES CIA.LTDA.., 

otorgada ante mí, el quince de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho, En Quito, hoy día miercoles tres de Octubre 

del año dos mil uno.- 

SA e 

    
Dr.Jaime Aillón Albán 

Quito -Ecuador 

  

. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL UA 0 AD 
DEL CANTON QUITO 

20N: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL TRESCIENTOS 100/bE CO Y UNO de la Sra. 
D DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDIC E COMPAÑÍAS (E) de 07 de 

septiembre del año 2.001, bajo el número 4531 del Registro Mercantil, Tomo 132.- 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 2783 del Registro Mercantil de 

diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 3991 vta., Tomo 

129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES CÍA. LTDA.", otorgada el 05 de julio 

del año 2.001 ante el Notario DÉCIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 

-Quito, DR. JAIME-NOLIVOS MALDONADO.- Se fijó un extracto-para-conservarlo- -—————-- 

  

     

    
Ñ , agel f año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo elfúgiiro y AQ iy den bre del año dos mil 
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: JR I TRAD) SR ME an A 

NQEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

 


